
DIRECCION ADMINISTR.ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
CAMILA JARA ISLA

DEGRETO ALcALDrcro N' 1 0 4

6H¡LLAN vtEJo. I 2 El{E 20n

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Const¡tucional de l\¡unic¡pal¡dades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Munic¡pales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N'I "Fija Texto Refund¡do, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y mod¡fica lo posterior.
5.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
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CONSIDERANDO:
a).- La neces¡dad de Contratar un Admin¡strativo para apoyo de Unidad de

Personal en el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, conforme
Subvención Regular.

b).- Certificado de d¡sponibilidad presupuestaria de fecha 09.01.2023.
c).- Contrato de Trabajo Suscr¡to con fecha 09.01.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CAMILA CONSTANZA JARA ISLA.

DECRETO:
1.- APRUEBESE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la l. Municipalidad de

Chillán Viejo y Doña CAMILA CONSTANZA JARA ISLA, Cédula de identidad
N'19.521.260-0, con carácter plazo fijo desde el 05.01.2023 hasta el 28.02.2023, pot 44
horas cronológ¡cas semanales, como Adminisfativo para el Departamento de Educación
de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención Regular.

2.- PAGUESE, la renta mensual de $600.000.- de acuerdo a lo estipulado en el

Contrato de trabajo, lo que se pagará por mensualidades vencidas por fondo Subvención
Regular.

3.- Este Contrato de Trabajo se regirá por las d¡sposiciones del Código del
Trabajo.
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo a 09 de enero del 2023, enlre la L Municipalidad de Chillán Viejo,
Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde
DON JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, CédUIA dE IdENtidAd NO13.'I31.545-7,
domiciliado para eslos efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la
Municipalidad" y doña CAMILA CONSTANZA JARA ISLA, de Nacionalidad Chilena, de estado
c¡vil Soltera, correo electrónico camila.j4601@gmail.com nacida el 03 de abril de 1997, Cédula
Nacional de ldentidad N"19.521.260-0, de Profesión u Of¡cio Constructora Civil, domiciliada en
Caserío Maule, Rucapequen, en adelante, "el trabajador'', quiénes han convenido el Contralo
de Trabajo que consta de la cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar labor de
Adm¡nistrativo para apoyo de Unidad de Personal del Departamento de Educación de la

Comuna de Chillán Viejo, realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el

Reglamento de auloridad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan
comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de la colaboractón que se
asignen por la D¡rectora DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autor¡dad que lo reemplace

SEGUNDO: Del Lugar
El Trabajador prestará sus servicios en el Departamento de Educación de la Comuna de

Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO: De la Remuneración.
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $600.000.- (seiscientos mil
pesos), se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del DAEM, ubicadas en Senano
300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los

impuestos a la renta y las cotizaciones Previs¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el

Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneraciones,
atrasos e inasistencras.

CUARTO: De Ia Jornada de trabajo.
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales en el

Departamento de Educación, conforme subvención General, de acuerdo a la distribución
horaria que se le asigne por la Directora DAEM, en las diversas jornadas del departamento,
obligándosele a cumpl¡r en su lotalidad.

QUINTO: De |as Obligaciones
El trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegu¡da:

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean imparte por Jefe ¡nmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del DAEI\i], u otro que determine la autoridad.

SEXTO: Inhab¡lidades. El Trabajador a través de declaración juradas señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes o
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, represenlanles y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
lenga contratos o cauciones vigenles ascendentes a doscientas un¡dades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo público antes señalado,

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios d¡rectivo, hasta el nivel de jefe de departamenlo o su equivalente, inclusive de la
institución entes señalada.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio
de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afin¡dad inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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SEPTIMO: lncompatibilidad de Funciones, El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N'18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que El trabajedor utilice su ofic¡o o

los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley ,l9.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anl¡cipado a su contralo, de
acuerdo a lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros benef¡cios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneficios

a) 0.5 días de permiso con goce de remuneraciones por mes de trabajo.
b) Se le pagarán bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios del Sector Público.
c) Se asimila al grado 11' de la escala de los funcionarios Municipales regidos por la Ley N"
18.883, para los efectos de pago de viatico por cometidos funcionario.
d) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a pago de horas extras, previa d¡sponibilidad presupueslaria y
compensación horaria.

Cualquiera olra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que

corresponda de acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad
que no dará derecho al Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su

árbitro.

DÉclMo: De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo fijo a desde el 05.01.2023 hasta el 28'02.2023.

DECIMO PRIMERO: Todas aquellas cuesl¡ones no provistas en este Contrato se regirán por

las disposiciones del Código del Trabajo.

DÉclMo SEGUNDo: Para todos los efe trato, las partes fijan

Serrano N' 300 de Ch¡llán Viejo y se so de sus tribunales

DÉclMO TERCERO: EI presente Con ejemplares, un e los cuales

declara recibir el Trabajador en este act idad
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